
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 

DEMANDADO: EDUARDO GREGORIO ARIZA LACOUTURE 

RADICACIÓN: 20001-31-03-005-2019-00328-00 

 

A través de memorial que antecede, el Dr. CARLOS EDUARDO PUERTO 

HURTADO, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, solicitó 

nuevamente se reprograme fecha para llevar a cabo audiencia de interrogatorio a 

peritos y fallo, el despacho en atención a lo deprecado no accede por improcedente, 

así como anteriormente se le había indicado al petente en el auto adiado el trece 

(13) de julio de dos mil veintidós (2022), en el cual se le dijo que el veinticuatro (24) 

de enero de dos mil veintidós (2022) se llevó a cabo la audiencia de interrogatorios 

de peritos y así mismo se dictó sentencia a favor de la demandante, por lo tanto, es 

improcedente reprogramar la audiencia, en virtud de que esta ya fue llevada a cabo 

y así mismo se dictó sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ 

 

 

 
F.S.P. 
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